
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220180052700 Ejecutivo Maricela  Zea Correa Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

18/08/2022 Auto Decide - No Accede A 
Continuar Con La 
Ejecución - Ordena 
Terminación Del Proceso 

05045310500220210069800 Ejecutivo               
                          

José Manuel Quinto Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola El 
Retiro S.A.S En 
Reorganizacion

18/08/2022 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Liquidación 
Cálculo Actuarial- Concede 
Término Perentorio-Ordena 
Expedir Oficio De 
Compulsa

05045310500220220035400 Ordinario Alonso  Agamez 
Torreglosa

Agricola Sara Palma Sa  
 , Soluciones Integrales 
Para Uraba Siu Sas

18/08/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220025700 Ordinario Ana Maria Ocampo 
Duarte

Bancolombia Sa 18/08/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Personalmente 
A Bancolombia S.A.- 
Devuelve Contestación A 
La Demanda Por 
Bancolombia S.A. 

05045310500220220026800 Ordinario Andres Manuel Pitalua 
Fabra

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Restrepo 
Unidos Sas

18/08/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Colpensiones - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones - 
Requiere A Parte 
Demandante 

05045310500220220035100 Ordinario Esneida  Durango 
Cardona

Seguros  De  Vida  
Suramericana

18/08/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220029300 Ordinario Esteban  Cordoba Ayin Colpensiones - 
Aministradora 
Colombiana De 
Pensiones, Pozos Y 
Construcciones Del 
Caribe Ltda

18/08/2022 Auto Decide - Tiene 
Notifica La Demanda A C.I. 
Tecbaco S.A. Y Pozos Y 
Construcciones Del Darien 
Ltda Devuelve 
Contestacion Para 
Subsanar Requiere Parte 
Demandante 

05045310500220210053000 Ordinario Hernando De Jesus 
Carmona Mejia

Agricola El Carmen S.A. 18/08/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220024500 Ordinario Juan Pablo Sampedro 
Bedoya

Ayura Motor S.A. 18/08/2022 Auto Requiere - Requiere 
Nuevamente Parte 
Demandante 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 19 De Agosto De 2022De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210045800 Ordinario Nelson Manuel Castro 
Silvera

Empresa De Servicios 
Temporales 
Manpowergroup De 
Colombia Ltda, C.I. 
Banacol S.A.

18/08/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210062500 Ordinario Oscar Darío Carmona 
Borja

Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa

18/08/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220033000 Ordinario Richard Sneider 
Mosquera Polo

Energia Integral Andina 
S.A, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Edatel S.A

18/08/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220035600 Ordinario Ruben Dario Carvajal 
Preciado

Sotragolfo 18/08/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220220035700 Ordinario Silfredo  Vergara Florez Agrícola El Retiro S.A. 18/08/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
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laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)           

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 827 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
EJECUTANTE MARICELA ZEA CORREA  
EJECUTADO COLFONDOS S.A. 
RADICADO  05045-31-05-002-2018-00527-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRAMITE  

DECISIÓN  NO ACCEDE A CONTINUAR CON LA 
EJECUCIÓN-ORDENA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO  

 
En el proceso de la referencia, mediante auto 1141 de 24 de septiembre de 
2021 (fls. 665-667), este despacho judicial declaró el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los literales C) y D) del numeral segundo del 
mandamiento de pago, en atención al pago efectuado por la ejecutada de 
forma voluntaria, como quedó explicado en la providencia referida. 
 
Así mismo, dispuso requerir tanto a la ejecutante como a la ejecutada con el 
fin de verificar el pago que señaló Colfondos, efectuó a la señora ZEA 
CORREA, por valor de $12’920.734.oo; lo anterior con el fin de verificar el 
cumplimiento del total de las obligaciones contenidas en el mandamiento de 
pago y para efectos de disponer el tramite a seguir. 
 
Ahora bien, a pesar que la parte ejecutante a través de su apoderado judicial 
confesó que efectivamente había recibido en su cuenta bancaria la suma de 
dinero atrás señalada (fls. 677-678), con lo cual se entendían saldadas todas las 
sumas ordenadas en el mandamiento ejecutivo, en atención a lo manifestado 
por el abogado de la ejecutante, respecto del acrecimiento de la mesada 
pensional desde el mes de agosto de 2019, el despacho dispuso continuar el 
proceso para verificar si efectivamente se adeudaban los valores 
correspondientes al acrecimiento deprecado, por lo cual, requirió a la 
ejecutada y a la aseguradora con la cual se tiene contratado el seguro 
previsional, con el fin de constatar desde que momento la ejecutante, tenía 
derecho al 100% de la mesada pensional, en atención de la pérdida del 
derecho de los demás beneficiarios.   
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En virtud de lo anterior, tanto la aseguradora como el fondo de pensiones 
dieron respuesta a lo requerido por esta judicatura, en la cual de manera 
coincidente señalan que el valor pagado a la ejecutante de $12’920.734.oo, 
corresponde al retroactivo que fue suspendido desde el mes de abril de 2020 
al mes de julio de 2021, allegando la respectiva liquidación en la cual se 
evidencia que a la señora ZEA, le empezaron a pagar el 100% de la mesada 
pensional desde el mes de octubre de 2020, lo anterior, teniendo en cuenta 
que hasta el mes de septiembre del mismo año, le fue reconocido el 50% de 
la mesada al joven Yeison Palacios Moreno, hijo del causante, quien 
acreditó requisitos de estudio hasta el 30 de septiembre de 2020, cuando 
cumplió los 25 años de edad. 
 
Por lo antes expuesto, le queda claro al despacho que a la señora 
MARICELA ZEA CORREA, no le asiste derecho al pago del 100% de la 
mesada pensional desde el mes de agosto de 2019, porque como ya se 
reseñó, existía otro beneficiario de la pensión de sobrevivientes a que dejó 
derecho el señor Aristoniel Palacios Mosquera, quien acreditó requisitos 
hasta el mes de septiembre de 2020, como se evidencia de la respuesta y la 
prueba documental visible a folios 754 a 762 del expediente digital. 
 
Así las cosas, a pesar que el abogado ejecutante insiste en su dicho respecto 
al acrecimiento de la mesada pensional desde el mes de agosto de 2019, en 
virtud de la prueba documental que allegó mediante memorial de 14 de 
septiembre de 2021, obrante a folios 568 a 663, en la cual señala se prueba 
que el menor beneficiario recibió la mesada pensional hasta el mes de julio 
del mismo año, la cual incluso no corresponde a este proceso; lo cierto es 
que existe una prueba sobreviviente que demuestra lo contrario, como es, se 
itera, la existencia de beneficiario con derecho acreditado hasta el mes de 
septiembre de 2020.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que ésta era la única obligación que 
estaba pendiente de acreditación y pago, el despacho no accede a continuar 
con la ejecución y por el contrario ORDENA LA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR CUMPLIMIENTO Y PAGO de todas las obligaciones 
contenidas en el mandamiento de pago emitido mediante auto interlocutorio 
N° 1492 de 30 de noviembre de 2018. 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARA TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora 
MARICELA ZEA CORREA, en contra de COLFONDOS S.A. 
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PENSIONES Y CESANTÍAS, POR CUMPLIMIENTO y PAGO 
TOTAL de las OBLIGACIONES EJECUTADAS. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES existentes, para lo cual se ordena la 
expedición de los correspondientes oficios, para que sean tramitados por la 
parte interesada, los cuales puede descargar de la Plataforma Tyba de la 
Rama Judicial, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
TERCERO: SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 
 

 
      JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 136 hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b3125e0e52f3131e2daaccd365bd3354f6e698f691fb72f6d666630095c3caa

Documento generado en 18/08/2022 01:50:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)      

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1088 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JOSÉ MANUEL QUINTO 
EJECUTADO AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S EN 

REORGANIZACIÓN 
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00698-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE  

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO LIQUIDACIÓN 
CÁLCULO ACTUARIAL- CONCEDE TÉRMINO 
PERENTORIO-ORDENA EXPEDIR OFICIO DE 
COMPULSA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1-. Se pone en conocimiento de la coejecutada AGRÍCOLA EL RETIRO 
S.A.S EN REORGANIZACIÓN, la respuesta ofrecida por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, mediante la cual allegó la liquidación del cálculo 
actuarial, visible a folios 310 a 328 del expediente. 
 
2-. Como consecuencia de lo anterior, se CONCEDE a AGRÍCOLA EL 
RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN un TÉRMINO 
PERENTORIO para efectuar lo siguiente: 
 

El término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente auto por estado, para que pague el título liquidado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”; SO PENA SE SEGUIR ADELANTE 
EJECUCIÓN EN SU CONTRA e imponer condena en costas por 
incumplimiento. 

 
Una vez vencido el término concedido a las partes, pásese el expediente a 
despacho para continuar el trámite. 
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3-. Como la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, no cumplió totalmente con lo requerido por el 
despacho, pues no demostró que haya efectuado la reliquidación ordenada, 
se ordena expedir por secretaria, oficio de compulsa de copias ante el 
Representante Legal de este fondo de pensiones, tal y como fueordenado 
mediante auto 629 de 19 de mayo de 2022.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

A.Nossa 
 

 
   
    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 136 hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b1a4be9cab64e94ca4654b89c6626ee9f5326850bf0655e9517aca4d67c47a3

Documento generado en 18/08/2022 01:50:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 10 de agosto de 2022 a la 01:14 
p.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda
ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE
RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los
siguientes puntos:

PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos al momento 
de la presentación de la Demanda en el Juzgado de reparto, dirigido a las accionadas 
SOLUCIONES INTEGRALES PARA URABÁ SIU S.A.S. y AGRÍCOLA SARA 
PALMA S.A. a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (dirección electrónica 

de notificaciones judiciales que obra en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de cada una de las sociedades, respectivamente), de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8 ibidem. 

Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, deben ser 
remitidos a la dirección de notificaciones judiciales de las accionadas en forma 
SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo exigido por la Ley 
2213 de 2022, en aras de que sea posible para el Juzgado, evidenciar la documentación 
remitida. 

SEGUNDO: Se deberá manifestar cuál es el último lugar de la prestación del servicio para 
efectos de determinar competencia por factor territorial, conforme lo indica el artículo 5 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y para verificar el cumplimiento del numeral 
PRIMERO de esta providencia, se deberán aportar los certificados de existencia y 
representación legal actualizados, expedidos por Cámara de Comercio, de las sociedades 
accionadas. 

CUARTO: Se deberá aclarar el contenido de los hechos 7, 9 y 11 del libelo, pues en los 
mismos se relacionan enunciados con naturaleza de pretensión y algunos conceptos no se 
encuentran relacionados en el acápite de pretensiones de la demanda, por lo que se deberán 
plasmar las pretensiones de tal forma que guarden coherencia con los supuestos fácticos 
narrados. 

QUINTO: En el acápite de la prueba testimonial, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se deberá relacionar el canal digital de cada una de las 
personas citadas. De igual forma, en el acápite de notificaciones, se deberá indicar el canal 
digital del demandante. 

SEXTO: En consideración al cálculo de las pretensiones formuladas, mismas que exceden 
la cuantía de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se deberá constituir 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1083 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ALONSO AGÁMEZ TORREGLOSA 
DEMANDADOS SOLUCIONES INTEGRALES PARA URABÁ SIU S.A.S.- 

AGRÍCOLA SARA PALMA S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00354-00
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 



por el demandante, apoderado judicial que represente sus intereses dentro del presente asunto 
pues ante tal situación, el proceso se ha de tramitar como de PRIMERA INSTANCIA, el 
cual debe ser instaurado por un abogado y no en nombre propio. Por lo anterior, se deberá 
adecuar la demanda a una de PRIMERA INSTANCIA y no de ÚNICA como fue propuesta 
por el demandante, aportando también el poder correspondiente al profesional del derecho, 
que deberá cumplir los requisitos de que trata el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

SÉPTIMO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 
archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, evitando 
confusiones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
136 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: cc405badffd42e2bec209e76fe32c7c050311728f54dc14ea3083c045bb2afff

Documento generado en 18/08/2022 01:54:21 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1079 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ANA MARÍA OCAMPO DUARTE 
DEMANDADOS BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00257-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE A 
BANCOLOMBIA S.A.- DEVUELVE CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA POR BANCOLOMBIA S.A. 

  
En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 28 de julio de 2022 el apoderado judicial 
del DEMANDANTE allegó constancia de notificación personal del auto admisorio a la 
demandada BANCOLOMBIA S.A. (notificacijudicial@bancolombia.com.co) en forma 
simultánea con el juzgado y con acuse de recibo del mensaje de datos en la misma fecha, 
por lo que tiene NOTIFICADA PERSONALMENTE a esta accionada desde el 02 de 
agosto de 2022, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por otra parte, se tiene que el 10 de agosto de 2022 a las 4:52 p.m., dentro de legal término, 
BANCOLOMBIA S.A. allegó al Juzgado escrito de contestación a la demanda con sus 
anexos, por lo que conforme a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para que en el término de CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto por 
estados, so pena de tenerse por no contestada la demanda, subsane las deficiencias que 
presenta la misma en el siguiente punto:  

 
A. Deberá acreditar la remisión del poder desde la dirección electrónica de notificaciones 

judiciales de la sociedad BANCOLOMBIA S.A. en cumplimiento del inciso final del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Proyectó: CES 
 
 

  

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.136 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1080 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ANDRÉS MANUEL PITALÚA FABRA  
DEMANDADOS RESTREPO UNIDOS S.A.S.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00268-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA-
REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLPENSIONES- TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR COLPENSIONES- 
REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- NOTIFICACIÓN Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES. 
 
Atendiendo a que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” por medio de apoderada judicial sustituta, allegó al Despacho el 17 
de agosto de 2021 a las 08:16 a.m., contestación a la demanda junto con escritura pública 
por medio del cual se confiere poder general, y, considerando que no obra en el expediente 
constancia de acuse de recibo del envío de mensaje de datos realizado por la PARTE 
DEMANDANTE, en primer lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 
del Código General del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 
145 procesal laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados; en segundo lugar, conforme 
al poder y la sustitución presentados al Despacho, SE RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCÍ identificado con cédula 
de ciudadanía No.71.379.806 y portador de la tarjeta profesional No.198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura en calidad de apoderado principal de COLPENSIONES y, a la 
abogada ALISSON GOYES BENAVIDES identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.085.306.010 y portadora de la tarjeta profesional No.312.641 del Consejo Superior 
de la Judicatura en calidad de apoderada judicial sustituta de esta entidad. 
 
Finalmente, de acuerdo con el escrito de contestación allegado por la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” vía 
correo electrónico en la misma calenda, encontrándose dentro del término para dar 
contestación a la presente demanda, procede el Despacho a continuar con el trámite del 
proceso TENIENDO POR CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte, al haber 
sido presentado el escrito dentro del término legal y con los requisitos de ley. 
 
2.- REQUERIMIENTO A PARTE DEMANDANTE. 
 
Conforme al envío de correo electrónico efectuado por la PARTE DEMANDANTE en 
forma simultánea al juzgado el 05 de agosto de 2022 con el objeto de efectuar la 
notificación personal del auto admisorio a la codemandada RESTREPO UNIDOS S.A.S., 
se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que allegue la constancia de 
acuse de recibo o evidencia de acceso al mensaje de datos a fin de proceder con el estudio 
de dicha notificación en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
136 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69c1097e48117e15fd0cb97d6991e9cd6654ab7040f6ba9e18b9172307b3459c

Documento generado en 18/08/2022 01:54:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 09 de agosto del 2022 a las 
04:23 p.m., con envío simultáneo a la dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, por lo que se procede a dar trámite a la 
misma y, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 28 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de 
la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA 
DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: En cumplimiento de lo exigido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se 
deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda y sus anexos, así como la subsanación 
del libelo tanto al juzgado como a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 
entidad accionada (relacionada en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado), conforme lo dispone el artículo 8 de la citada legislación.  
 
Cabe anotar que, para acreditar tal presupuesto, se deberá allegar el certificado de existencia 
y representación legal actualizado de la ARL SURA, expedido por Cámara de Comercio, en 
donde se pueda verificar la razón social, el domicilio y la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales. 
 
SEGUNDO: Conforme a lo indicado en el artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se deberá allegar el documento de la reclamación administrativa elevada 
ante la accionada a fin de determinar competencia por factor territorial, pues la que obra a 
folios 17 y 18 del expediente, no tiene constancia o sello de recibo con fecha y lugar de 
radicación. 
 
TERCERO: Se deberán relacionar los canales digitales de las personas cuyo testimonio de 
pretende, así como para el interrogatorio de parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, a fin de 
brindar claridad al trámite judicial. 
 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA a la abogada ADRIANA JIMÉNEZ CIFUENTES portadora de la tarjeta 
profesional No.110.782 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses de la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1081 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ESNEIDA DURANGO CARDONA 
DEMANDADOS COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA Y RIESGOS 

LABORALES SURAMERICANA S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00351-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº136 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1082/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  ESTEBAN CORDOBA AYIN  

DEMANDADO C.I. TECNICAS BALTIME DE COLOMBIA S.A. 
“C.I. TECBACO S.A.”, POZOS Y 
CONSTRUCCIONES DEL DARIEN LTDA Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00293 -00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICA LA DEMANDA A “C.I. 
TECBACO S.A.” Y POZOS Y 
CONSTRUCCIONES DEL DARIEN LTDA – 
DEVUELVE CONTESTACION PARA 
SUBSANAR– REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.- TIENE NOTIFICADA DEMANDA  

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 28 de julio de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a las demandadas “C.I. TECBACO S.A.”, 
POZOS Y CONSTRUCCIONES DEL DARIEN LTDA, las cuales  se 
efectuaron a las direcciones electrónicas verificadas de las citadas 
demandadas, y la correspondiente constancia de acuso de recibido con fecha 
del 28 de julio de 2022, SE TIENE POR NOTIFICADA A C.I. TECNICAS 
BALTIME DE COLOMBIA S.A. “C.I. TECBACO S.A.” y  POZOS Y 
CONSTRUCCIONES DEL DARIEN LTDA desde el día 02 de agosto del 
2022. 
 
 
2- DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA POR C.I. TECBACO S.A. 
 
En consideración a que el 10 de agosto de 2022,  la abogada JUDITH ESTHER 
RODRIGUEZ LADRON DE GUEVARA, actuando en calidad de apoderada 
judicial de C.I. TECBACO S.A aportó escrito de contestación a la demanda, se 
procede al estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la 
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DEVOLUCIÓN de la misma para que en el término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto por 
estados, subsane la deficiencia que presenta la misma en el siguiente punto: 
 

a) Deberá aportar documento idóneo a través del cual se pueda verificar el 
cargo de la Doctora JUDITH ESTHER RODRIGUEZ LADRON DE 
GUEVARA, como Representante Legal Judicial de la RODRIGUEZ 
& ESPITIA ABOGADOS S.A.S  

 

3.- REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

Visto la solicitud  realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, por 
medio de memorial del 28 de julio del 2022, visible en el documento 05 del 
expediente electrónico,  SE REQUIERE al apoderado judicial de la parte 
demandante, para que aporte constancia de las gestiones realizadas para lograr la 
notificación personal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, de forma en la electrónica, en la cual se 
pueda evidenciar el “rechazo del servidor” de dicha notificación, y la dirección 
electrónica a la cual está efectuando la misma, de conformidad con los 
presupuestos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 136 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)       

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  HERNANDO DE JESÚS CARMONA MEJÍA 

DEMANDADO:  AGRÍCOLA EL CARMEN S.A.S. EN 

                                         REORGANIZACIÓN 

 RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00530-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada AGRÍCOLA EL CARMEN S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, 

con cargo al demandante señor HERNANDO DE JESÚS CARMONA MEJÍA, 

de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia fls. 813-819 $1’000.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’000.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)        

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1090 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HERNANDO DE JESÚS CARMONA MEJÍA 
DEMANDADA AGRÍCOLA    EL    CARMEN    S.A.S    EN 

REORGANIZACIÓN 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00530-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 

 

    
      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

136 hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 1084/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  JUAN PABLO SAMPEDRO BEDOYA  

DEMANDADO AYURA MOTOR S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00245-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE NUEVAMENTE PARTE 
DEMANDANTE   

 
Visto el memorial allegado por la parte demandante a través de correo electrónico 
del 09 de agosto del 2022,  SE REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de retransmisión del mensaje 
de datos o el acuse de recibido, de la notificación personal realizada a  AYURA 
MOTOR S.A. de  conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio del 2022, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda, en su 
defecto, deberá realizar nuevamente la notificación personal, en forma simultánea al 
Juzgado y AYURA MOTOR S.A., empleando los sistemas de confirmación de 
lectura o entrega de correo electrónico, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 136 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 
 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)       

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  NELSON MANUEL CASTRO SILVERA 

DEMANDADO:  MANPOWER PROFESSIONAL LTDA 

 RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00458-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada MANPOWER PROFESSIONAL LTDA., con cargo al 

demandante señor NELSON MANUEL CASTRO SILVERA, de la siguiente 

manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 

entre tres demandados fls. 703-710 

$333.333.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $333.333.oo 

 

SON: La suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($333.333.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)       

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  NELSON MANUEL CASTRO SILVERA 

DEMANDADO:  MANPOWER PROFESSIONAL LTDA 

 RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00458-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada C.I BANACOL S.A.S., con cargo al demandante señor NELSON 

MANUEL CASTRO SILVERA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 

entre tres demandados fls. 703-710 

$333.333.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $333.333.oo 

 

SON: La suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($333.333.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)       

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  NELSON MANUEL CASTRO SILVERA 

DEMANDADO:  MANPOWER PROFESSIONAL LTDA 

 RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00458-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada COMPAÑÍA FRUTERA DE SEVILLA, con cargo al demandante 

señor NELSON MANUEL CASTRO SILVERA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 

entre tres demandados fls. 703-710 

$333.333.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $333.333.oo 

 

SON: La suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($333.333.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7070f43c29eaacdb96a83b51899d10f27ae636602027ec03a7f8cf5b3df7440

Documento generado en 18/08/2022 02:48:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)        

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1089 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE NELSON MANUEL CASTRO SILVERA 
DEMANDADA MANPOWER PROFESSIONAL LTDA. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00458-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 

 

    
      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

136 hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)       

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ÓSCAR DARÍO CAMONA BORJA 

DEMANDADO:   C.I BANACOL S.A. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00625-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada C.I BANACOL S.A., con cargo al demandante señor ÓSCAR 

DARÍO CAMONA BORJA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia fls. 369-375 $1’000.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’000.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)        

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1091 
PROCESO ORDINARIO  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ÓSCAR DARÍO CAMONA BORJA 
DEMANDADA C.I BANACOL S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00625-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 

 

    
      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

136 hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 824/2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RICHARD SNEIDER MOSQUERA POLO  
DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00330-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correos electrónicos el 
12 de agosto del 2022 a las 08:11 a.m., y toda vez que la parte demandante envió de 
forma simultánea la demanda subsanada y sus anexos a las direcciones electrónicas 
de notificaciones judiciales de las demandadas EDATEL S.A. y UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. (notificacionesjudiciales@tigo.com.co), 
ENERGIA INTEGRAL ANDINA S.A.  (Graciela.rodriguez@eiasa.com.co),  y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co), y que 
además, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por RICHARD SNEIDER MOSQUERA POLO, en 
contra de la ENERGIA INTEGRAL ANDINA S.A., EDATEL S.A., UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 



 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a los representantes 
legales de ENERGIA INTEGRAL ANDINA S.A., EDATEL S.A. , UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A., y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS PORVENIR S.A o quien haga sus 
veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de 
junio del 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 
dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
sociedad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término 
de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda 
por medio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso 
 
QUINTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
SEXTO: Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada judicial de la 
demandante al abogado EDIER ESTEBAN MANCO PINEDA, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 257.035 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 136 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 826/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  RUBEN DARIO CARVAJAL PRECIADO  

DEMANDADO SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 
LIMITADA “SOTRAGOLFO LTDA” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00356-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 10 de agosto de 2022 a las 03:06 p.m. con envío 
simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la demandada 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA “SOTRAGOLFO 
LTDA” (sotragolfo@gmail.com);  y que además, reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 
con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por RUBEN DARIO CARVAJAL PRECIADO   en contra 
de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA 
“SOTRAGOLFO LTDA” 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA 
“SOTRAGOLFO LTDA” o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia 
y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 



 

TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial del 
demandante al abogado CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 172.377 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 136 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 

 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 11 de agosto del 2022 a las 
10:30 a.m., con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de  
AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN (banacol@banacol.co), por 
lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 
en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 
término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 
deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Se deberá aportar la prueba documental contenida en el numeral 8 de dicho 
acápite denominada “Respuesta por parte de Secretaría de Movilidad- Apartadó- fecha 12-

07-2021” so pena de tenerse como no allegada. 
 
SEGUNDO: Respecto a la prueba documental denominada “Reporte de Semanas de 

Cotización en Pensión-PORVENIR” se deberá allegar la misma digitalizada en debida 
forma, con las páginas en la orientación correcta. 
 
TERCERO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado MANUEL FERLEY PATIÑO PERDOMO  portador de la tarjeta 
profesional No.91.586 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1086 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE SILFREDO VERGARA FLÓREZ 
DEMANDADO AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00357-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº136 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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